
Año XLVIJ. Juéves 19 de Agosto de 1880. Núm. 43.

PUNTOS DE SUSCRICION.

Kn Za r a -io z a , en la Administración del 
Jo l b t 'x , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse 
remitiendo s j importe eu libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bj l b t in  Of i- 
Oif.L, D. Baidomero Mediano y Rui?.

PRECIO DE SUSCRICION.

TRBINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi- 
nistracion sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada neo.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia des«le qu- se publican nGci-ilm'dnte cu ella, 
y donde cuatro lias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (DecrUc de 28 dr 
.NoiíiSSxbre dt, 1837.)

Imnedixtamoote que ios señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l h t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú- 
moros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuademación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. misión, el Secretario accidental, Ramón Maria 
Urgellés.—El Comisario de Guerra, Francisco 
Sauz.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCiAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR. .

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
2*2 de Marzo de 1850, ó Instrucción de 9 de 
Alisto do 1877, aprobada por Real orden de la 
misma fecha, la Comisión provincial, do acuer
do con el Comisario de Guerra de esta Plaza, 
ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante el 
mes de la fecha en la forma siguiente:

Pts. Cts.

La ración de pan..........  048
Idem de cebada............ 0'59
Idem de paja. .......... 0‘30
Litro de aceite.............. 141
Idem de vino................  0‘31
Kilogramo de carbón.. 0*09
Idem de leña.................. 0‘04
Idem de carnero............ 1*51

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real órdon de 18 
de Setiembre de 1848, é Instrucción citada.

Zaragoza 17 de Agosto de 1880.—El Vice
presidente, Luis Serón—Por acuerdo de la Co

SECCION CUARTA.

AliNlMSTRACION ECONOMICA DE LA PIIOVINCD DE ZARAGOZA.

Por el presente primero y único edicto se hace 
saber á D. Manuel Montes, Visitador que ha sido 
en esta provincia de la Renta del Sello del Esta
do, ó á sus herederos si hubiere fallecido, que 
con fecha 14 del actual he dispuesto declarar 
exento de responsabilidad á D. Ramón Navarro 
por las faltas en el uso del papel sellado á queso 
refiere el expediente instruido por dicho funciona
rio como consecuencia de la visita que giró el 4 
de Setiembre de 1876 á la Escribanía de actua
ciones que desempeñaba el último á la sazón, en 
el Juzgado de primera instancia de Caspe; é 
ignorando esta dependencia el domicilio del re
ferido Visitador, so le notifica dicho acuerdo por 
medio del presente edicto, en cumplimiento de 
lo que proviene, acerca del particular, la legis
lación del ramo.

Zaragoza 16 de Agosto de. 1880.—El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisneros,
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Venta de cajones de pino vados procedentes de 
envases de tabacos.

Autorizado por la Dirección general del ramo 
para anunciar la venta de cajones do pino que, 
según se detalla más abajo, existen vacíos en 
las Administraciones subalternas de Rentas es
tancadas de esta provincia, he dispuesto hacer
lo público por medio de este periódico oficial 
durante 10 dias consecutivos, á contar desde 
hoy, con el fin de que llegando á noticia de las 
personas á quienes interese su adquisición, pue
dan presentar las proposiciones oportunas du
rante las horas hábiles do los dias 28, 30 y 31 
de esto mes, para lo cual deberán tener pre
sente:

l .° Que no se fija en este anuncio el precio 
de cada envase para que los limitadores, queden 
en libertad de ofrecer el que les parezca, reser
vándose, sin embargo, la Administración el de
recho de optar por las proposiciones que le sean 
más ventajosas.
" 2.° Que las presentadas en esta oficina pro

vincial podrán extenderse á los envases existen
tes en todas y cada una de las subalternas, pero 
las que lo sean en estas dependencias sólo po
drán referirse á los que tengan las mismas.

3 .° Que los cajones habrán de ser admitidos 
por los rematantes en el estado en que hoy se 
encuentran, sin derecho á producir ninguna re
clamación, por lo cual se hallarán de manifiesto 
al público en el dia anterior á los en que ha de 
tener lugar la venta.

4 .° La adjudicación no será definitiva hasta 
quesea aprobada por la Superioridad, y solo 
entonces podrán retirarse los envases á que se 
refiera aquella, prévio el ingreso de su impor
te; y

5 .° Los gastos del remate serán á cargo de 
las personas en cuyo favor se resuelva.

Zaragoza 12 de Agosto de 1880.—El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisneros.

Nota á que se rejere el anuncio precedente.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Ateca..................................... 1.400
Belehite................................ 650
Borja...................................... 1.300
Calatayud............................. 300
Cariñena............................... 2.009
Caspe...................•............. ~ 1.180
Daroca................................... 750
Eje a....................................... 500
La Almunia.......................... 380
Pina...............•....................... 380
Sos......................................... 650
Ta razona...................................... 40

To t a l *. .................. 9.530

SECCION QUIETA.

ESCUELA FORMAL SUPERIOR DE MAESTROS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

, Desde el dia l.° al 30 del próximo mes de Se
tiembre se verificarán los exámenes extraordi
narios de prueba de curso. Los interesados po
drán recoger en la Secretaría de la Escuela, del 
15 al 31 del actual, las hojas impresas que debe
rán presentar para ser admitidos al exámen de 
asignaturas.

Desde el 15 al,30 del referido mes de Setiem
bre quedará abierta la matricula para el curso 
de 1880 ál881.

Para matricularse en el primer año de la ca
rrera presentarán los aspirantes en la Secretaría 
del establecimiento una solicitud en papel del 
sollo 11.° dirigida al Sr. Director del estableci
miento, expresando en ella su nombre y apelli
dos, edad, pueblo y provincia de su naturaleza, 
cédula personal, partida de bautismo legalizada, 
certificación facultativa que acredite que el in
teresado no padece enfermedad contagiosa y au
torización del padre ó tutor para seguir la ca
rrera. E.

A la admisión precederá un exámen de las ma
terias que abraza la instrucción primaria elemen
tal, y aprobado que sea el aspirante y prévio el 
abono de diez pesetas en metálico, será inscrito 
en la matrícula para asistir como alumno á las 
lecciones que darán principio el dia l.° de Oc
tubre.

, Zaragoza 15 de Agosto de 1880.- El Secreta
rio, Antonio Galindo.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTRAS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Desde el dia l.° al 30 del próximo mes de Se
tiembre se verificarán en dicha Escuela los exá
menes extraordinarios de las asignaturas corres
pondientes al curso de 1879-80, así como los de 
reválida, cuya fecha se hará saber oportuna
mente. . . . :

Desde el 15 al 30 del mismo quedará abierta 
la matrícula para el curso de 1880 á 1881.

Las aspirantes á Maestras que por primera vez 
hayan de matricularse, presentarán en la Secre
taría del establecimiento una solicitud en papel 
del sello 11.' dirigida á la Sra. Directora, expre
sando en ella su nombre y apellidos, pueblo y 
provincia de su naturaleza, cédula personal, par
tida de bautismo legalizada, certificación facul
tativa para acreditar que no padece enfermedad 
contagiosa, y autorización del padreó tutor pa
ra seguir la carrera.

A su admisión precederá el exámen de ingre
so, en que deberán probar los conocimientos y 
prácticas más comunes en labores, y una regu
lar instrucción en las materias que abraza la pri
mera enseñanza elemental, y aprobada que sea 
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la aspirante y prévio el abono de diez pesetas 
en metálico por el primer plazo de matrícula, 
quedará inscrita para asistir como ahnnna á las 
lecciones que darán principio en el dial.0 de 
Octubre.

Zaragoza 15 de Agosto de 1880.—El Secreta
rio interino, Román Torres.

HÜ8T6MIBBT0 DE W S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza eu el mes de 
Mayo de 1880.

Sesión del din 4.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria, 

con la advertencia de que si no se reunía suti- 
cientc número de Sres. Concejales para cele
brarla, se daría cuenta de los asuntos de la an
terior, que no tuvo lugar por falta de asistencia, 
y acerca de los cuales se tomaría acuerdo con 
arreglo á la ley, cualquiera que fuera el número 
de Sres. concurrentes, y hallándose reunidos en 
la Sala Consistorial los Sres Concejales, el señor 
Alcalde, Presidente, declaró abierta la sesión 
con la lectura y aprobación del acta de la ante
rior celebrada en 30 del mes próximo pasado.

A continuación se tomaron los siguientes 
acuerdos:

l. ° A informe de la Sección quinta pasó una 
circular del Jefe de los trabajos estadísticos déla 
provincia, pidiendo una nota circunstanciada de 
las medidas superficiales agrarias que están en 
uso en esta localidad, para el definitivo plantea
miento del sistema métrico-decimal.

.Habiéndose presentado en la Sala una 
Comisión del limo. Cabildo metropolitano para 
manifestar al Ayuntamiento que, en virtud de 
haber recibido el Excmo. Sr. Cardenal la carta 
oficial del Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, encargando se hagan rogativas y oracio
nes públicas por haber entrado S. M. la Reina 
en el quinto mes do su embarazo y para impe
trar un feliz alumbramiento, se había dispuesto 
que en esta ciudad tenga lugar el acto religioso 
el dia 9 de los corrientes, á las cinco y media 
de la tarde, en el Santo Metropolitano Templo 
de La Seo; por lo que el limo. Cabildo suplica
ba al Ayuntamiento que asistiera é hiciera las 
invitaciones de costumbre. El Sr. Presidente 
contestó que con satisfacción había escuchado 
la Municipalidad la invitación del Cabildo y que 
tomándola en consideración pondría en su cono
cimiento lo que se resuelva; con lo que la Co
misión se retiró de la Sala.

3. ° Se aprobó un escrito del Sr. Alcalde pro
poniendo se aumenten dos vocales á la Sección 
tercera y que se pueda dar cuenta de los dictá
menes de la misma con solas las firmas de tres 
de sus vocales.

4. Se aprobó también un escrito de Secre
taria con el extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
en el mes de Marzo próximo pasado y se acordó 

remitirlo al Sr. Gobernador para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

5 ° Se concedió, á propuesta del Sr. Síndico, 
á D. Francisco Gil la vecindad que tenia solici
tada en esta ciudad.

6. ° De conformidad con lo propuesto por la 
Sección primera se acordó tomar en arriendo 
una casa que el Sr. Duque de Solferino posee en 
el barrio de Las Casetas, para destinarla á es
cuela municipal y habitación del maestro.

_ 7.° Dada cuenta de unos informes de la Sec
ción segunda y con las condiciones que en los 
mismos se expresan, se acordó conceder licencia 
á D.” Emilia Almenara para abrir dos puertas en 
la medianería con la via pública que dá frente 
á la calle de D. Alfonso I, de la casa de su per
tenencia núm. 4, de la de Méndez Nuñez; á don 
Antonio Miguel Costa, á D. Juan Pablo Lobaco, 
en nombre de los herederos de I). Felipe Perez 
y D.u Miguela Olivan, y á D - Esteban Marín, 
para tomar el agua de la cañería general, el l.° 
con destino á las obras de la casa de nueva plan- 
sa que construye en la plaza del Pilar y a! 2.°y 
3.° para los usos domésticos de las casas núm. 4 
de la calle de Fuenclara y 54 de la de D. Jai
me I.

8. ° A instancia del Sr. Ortubia se acordó 
quedase sobre la mesa, para ser discutido en la 
sesión próxima, el dictámen de la Sección se
gunda sobre la mbcipn del Sr. Isábal relativa á 
la incompatibilidad que debe haber en los em
pleados facultativos y periciales del Ayunta
miento para emplearse en asuntos particulares.

9. ° Visto el informe emitido por la Sección 
segunda en la instancia de D. Jesús Lafita que, 
como encargado de la casa núm. 22 de la calle 
de la Democracia, solicita permiso para colocar 
un atirantado en una puerta de la fachada de la 
citada casa, en lugar de proceder al derribo to
tal do su fachada como se le tiene ordenado, y de 
conformidad cou el referido dictamen, se acordó 
no haber lugar á lo solicitado y que se pase el 
tanto correspondiente al Sr. Teniente de Alcalde 
del distrito para que le obligue al derribo in
mediato de la fachada.

10. A informe de l;i Sección tercera pasó la 
instancia de D. Mariano y D.a Josefa Otaño y 
D. Joquin Pisa pidiendo se les conceda depósito 
de 235 arrobas de aceite en el molino de cose
cheros de la calle de Manuela Sancho, núm. 40.

11. Se concedieron á I). Antonio Berbegafi 
Ingeniero agrónomo del Ayuntamiento, lof 20 
dias de licencia que solicita para trasladarse á 
los campos de Málaga á ocuparse de los estu
dios de la filoxera para los que ha sido comisio
nado por el Sr. Ministro de Fomento.

12. En este estado y ultimando el despacho 
de los asuntos pendientes de la sesión del 30 de 
Abril, que no se celebró por falta de número de 
señores Concejales, habiéndolo en la presente, 
se continuó el de los de este dia.

13. Leida la comunicación de la Comisión 
directiva de las obras de la nueva Casa-Asilo de 
las Hermanitas ae los pobres desamparados, invi
tando al Ayuntamiento al solemneacto delacolo- 
cacion de la primera piedra y bendición del te- 
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rrenode la finca rústica, núm. 193, á la entrada 
del camino de San José á Torrero, se acordó la 
asistencia de una Comisión.

14. Pasó á la Sección tercera una comuni
cación de la Administración económica reco
mendando se ordene á los encargados de las va
rias dependencias del Municipio faciliten á la Co
misión comprobadora de la contribución indus
trial los datos que le sean necesarios.

15. Pasó á informe de la Sección segunda el 
proyecto de alcantarillado general presentado 
por el Arquitecto D. Félix Navarro.

16. Pasó á la Sección quinta una comunica
ción del Sr. Presidente de la Junta de Agricul
tura, Industria y Comercio, invitando al Ayun
tamiento para que se digne nombrar tres indi
viduos de su seno que, en unión de igual número 
nombrado ya por la Diputación y Junta de Agri
cultura, formen la Comisión encargada de desa
rrollar el pensamiento para convocar en esta 
ciudad, para el dia l.p de Octubre de este ano, 
un Congreso filoxérico y designar la forma y 
demás que crean necesario, para que dicho Con
greso pueda tener lugar; acordándose que la 
Sección proponga los vocales, é informe lo que 
se le ofrezca y parezca.

17. De conformidad con lo informado por la 
Sección segunda en los respectivos dictámenes 
se acordó conceder el permiso que solicita á don 
Deogracias Saldaría, para reformar las fachadas 
de su casa núm. 18 de la calle de Miguel de Ara 
y 38 de la de Boggiero, á D. Juan Farjas, para 
construir un edificio de nueva planta en el solar 
de su pertenencia señalado en el plano de los 
terrenos de la Exposición Aragonesa, con el 
núm. 3 de la manzana letra G.', y á D. Francisco 
Escudero para construir cuatro edificios en los 
solares que le fueron enajenados y señalados en 
el mismo plano con los números 1, 2, 4 y 5 de la 
manzana letra H.

18. Se aprobó un dictamen de la Sección 
segunda proponiendo que el solar que el Muni
cipio posee en el núm. 38 de la calle de Agustín, 
ocupado hace algunos años por José Nicolás 
Gracia, se arriende al mismo desde l.° de Julio 
próximo por la suma de 125 pesetas anuales.

19. A informe de la Sección segunda pasó la 
instancia de D. Matías Perez, médico del Cemente
rio de Torrero, pidiendo licencia para prepararse 
á las oposiciones de una cátedra vacante en esta 
escuela de Medicina.

20. Ala cuarta, con facultades, pasó la de 
Bernardo Muñoz, pidiendo ser dado de baja en 
el padrón de vecinos de esta ciudad y que se le 
expida la oportuna certificación.

21. Habiendo manifestado el Sr. Presidente, 
que se estaba en el caso de contestar por me
dio de una Comisión al limo Cabildo, lo que el 
Ayuntamiento acuerde respecto al objeto de la 
visitadeaquél, hecha al principio deestasesión, 
se acordó nombrar la Comisión, y que el Ayun
tamiento asista á la rogativa en la forma de cos
tumbre.

22. Habiendo pedido la palabra el Sr. Marra
có, para esclarecer los motivos de una pregunta 
hecha por el Sr. Almerge, en la sesión de 20 de .

Abril último, sobre la introducción en la ciudad, 
sin pago de derechos de consumos, de nueve 
cargas de cebada, después de una ligera discu
sión, en la que se dieron las convenientes ex
plicaciones, se dió'por terminado este incidente.

23. Se acordó conceder al Sr. Marracó la li
cencia de dos meses que solicita para dedicarse 
á asuntos particulares de suma urgencia.

21. Después de breves explicaciones dadas 
por el Sr. Ayora, acerca de su nombramiento y 
el del Sr. Linés como Vocales de la Sección 
tercera y de su actitud en la discusión del re
glamento de consumos, que fueron confirmadas 
por el'Sr. Linés, se acordó que ambos nombra
mientos se consideren con el carácter de interi
nidad que el primero había solicitado.

25. Habiendo manifestado el Sr. Dulongque 
ha llegado á su noticia que un comisionado de 
monjas se introduce por las casas pidiendo li
mosna para misas, acompañado de un individuo 
de la guardia municipal, y contestando el señor 
Presidente que no ha expedido orden ninguna 
al objeto indicado, se dió por terminado este in
cidente.

26. El Sr. Presidente manifestó, que el Ex
celentísimo Sr. D. Domingo Morlones, Goberna
dor y Capitán general que ha sido de Filipinas, 
al regresar de aquellas Islas habia regalado al 
Ayuntamiento cuatro conchas de moluscos; y 
se acordó darle las gracias por este obsequio.

27. Pasó á informe de la Sección segunda 
una mocion del Sr. Almerge, manifestando que 
entre los empleados de obras públicas hay uno 
que hace tres años que no asiste á la oficina á 
que se halla adscrito y que debe obligársele á 
cumplir con su deber.

28. Habiendo manifestado el Sr. Almerge la 
conveniencia de que todos los efectos, utensi
lios y material que la Municipalidad consume, 
se adquieran en pública subasta, por haberse 
observado que el carbón cok que se consume en 
las dependencias de la misma se paga á mayor 
precio que el corriente, se acordó que pase esta 
mocion á la Sección primera para que averigüe 
el hecho del mayor precio á que se compra el 
carbón y proponga lo que proceda sobre la con
veniencia de la subasta en la adquisición de 
efectos y material.

29. Pasó á informe de la Sección tercera la 
mocion del Sr. Almerge, denunciando el hecho 
de haberse aprehendido dentro de la ciudad un 
carro con 30 cajas de petróleo, y pidiendo la 
destitución de los Jefes del ramo de consumos 
por su falta de vigilancia.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se 
levantó la sesión.
-....... 1 '"i."", j .. .. —-..-—j,. ,.—™, , ,__j —«■

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 

instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto se cita, llama y empla
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za á un tal Pedro Arnal y Gil, que ha sido man
cebo en una relojería de las de esta capital, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la 
inserción del presento en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado para res
ponder á los cargos que le resultan de la causa 
que contra el mismo se sigue sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 13 de Agosto de 1880.—Pe
dro del Castillo.—D. S. O , Romualdo Paraíso.

La Almunia.

D. Florencio Moya y Muñoz, Escribano del Juz
gado de primera instancia de La Almunia:
Doy fe: Que en los autos de que luego se hará 

mención se ha dictado la siguiente "
«.Sentencia.— En la villa de La Almunia á 20 

de Abril de 1880; el Sr. D. Pedro Aquilino Dávi- 
la, Juez de primera instancia de la misma y su 
partido, vistos los precedentes autos civiles é 
incidente de pobreza instado por el Procurador 
D. Jorge Serrano, en nombre de Vicenta Garóes 
Marín, en el que han sido partes, además de la 
parte actora, el Procurador D. Manuel Farjas en 
representación de los interesados en costas, el 
Promotor fiscal representando á la Hacienda y 
los estrados del Tribunal por la rebeldía del pro
cesado Manuel Marin, y sobre que á la Vicenta 
se la declare pobre para litigar; y

Resultando que en 20 de Junio último acudió 
al Juzgado Vicenta Garces Marin presentando 
un escrito demanda de tercería de dominio en 
los bienes que se habían embargado á las resul
tas de una causa que por el delito de lesiones 
se siguió contra su marido Manuel Marin, y por 
medio de un otrosí pidió que desde luego se la 
dispensaiau los beneficios de la pobreza y se la 
nombrara Procurador que la representara, que 
previa ratificación en el contenido del escrito 
demanda, se designó al Procurador D. Jorge 
Serrano para que la representara, y este con tal 
carácter formuló la demanda de pobreza con la 
pretensión de que á su representada se la decla
rara pobre en el sentido legal y se la concedie
ran los beneficios que determina el art. 181 de 
la ley de Enjuiciamiento civil con lo demás que 
tuere conforme, en apoyo de cuya pretensión 
expuso que su representada no poseía otros ni 
mas bienes para atender á su subsistencia y la 
de sus padres que los que aparecían de la es
critura de donación que tenia presentada en au
tos, sin que se dedicara á ninguna industria ó 
trabajo más que á los compatibles con su sexo: 

. Resultando que conferido traslado de la ante
rior pretensión al procesado Manuel Marin, al 
Promotor fiscal y representante de los interesa
dos en costas, fué evacuado por estos con la pre
tensión de que se recibiera á prueba el inciden
te, y si de las que se practicaran resultaba que 
en efecto la Vicenta era pobre se la amparara y I

defendiera como á las do su clase, no habién
dose evacuado por el Marin, al q ic se declaró 
rebelde, mandando que en su representación se 
entendieran los autos con los estrados del Tri
bunal:

Resultando que recibidos los autos á prueba 
se propuso por la parte actora la documental y 
testifical con el fin de justificar por aquella que 
no poseía más bienes que los que aparecen á 
nombre de su marido en los amillaramientos de 
riqueza en los pueblos de Morata y Chodes, así 
como que los embargados á aquel eran los situa
dos en el término de Morata, y por medio de la 
testifical que no contaba con otros recursos para 
atender á su subsistencia y la de sus padres que 
los bienes que expresa y confronta la escritura 
de donación otorgada á su favor por sus mencio
nados padres, que no se dedica á otra clase de 
trabajo ó industria que á las faenas propias de 
su sexo, y que el jornal de un bracero en esta 
localidad es el de seis reales diarios, cuyas prue
bas practicadas se mandaron unir á los autos, 
los que se han traído á la vista con citación de 
las paites:

Considerando que de las pruebas á instancia 
de la parte actora aparece plenamente justifica
do que esta no ejerce ninguna clase de indus
tria ni cuenta con más recursos para su subsis
tencia que con los productos ó rendimientos de 
los bienes que posee en los términos de Morata 
y Chodes, cuyos bienes, según aparece de las 
certificaciones de los amillaramientos, tienen 
un líquido imponible de 475 reales 46 céntimos, 
cuyo líquido ó rendimiento anual es inferior al 
jornal de dos braceros en esta localidad:

Considerando que con arreglo al art. 182 de 
la ley de Enjuiciamiento civil deben ser decla
rados pobres entre otros los que vivan sólo de 
rentas, cultivo de tierras, ó cria de ganados, 
cuyos productos estén graduados en una suma 
menor que la equivalente al jornal de dos bra
ceros:

Vistos los artículos del título quintode lalev de 
Enjuiciamiento civil y el 1.190 de la misma ley, 
S. S. por ante mí el Escribano,

Dijo*. Que debía declarar y declaraba pobre á 
Vicenta Garcés y Marin para litigar en estos au
tos y con derecho á los beneficios que concede 
el a:t. 181 de la mencionada ley, así como su
jeta á las obligaciones que imponen los articu
les 198, 199 y 200 de la misma.

Así por estasu sentencia, que además de notifi
carse á las partes y á los estrados del Tribunal 
por la rebeldía del demandado Manuel Marin, y 
de hacerse notoria por medio de edictos en la 
forma prevenida en el art. 1.183 de la ley, se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
definitivamente juzgando, lo pronunció, mandó 
y firma dicho Sr. Juez, de que yo el Escribano 
doy fé. — Pedro Aquilino Dávila. — Florencio 
Moya.»

Así resulta, y para que conste, cumpliendo 
lo mandado, libro y firmo el presente en La Al
munia á 31 de Julio de 1880.—Florencio Moya.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.

Nac imient o s registrados en este dx^gado durante la 1.a decena de Agosto de 1880.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

DIAS. < s ■s s do
3 s E 3.3 F a 2 r vivos

2 3 •

1........ 1 » 1 » » » 1
2........ » 2 2 » » » 2
3........ » i 2 2 » » » 2
4 ...J 2 1 3 » » » 3
5 . ... 3 » 3 » » » 3
(5........ 1 1 2 A » » 2
7........ 1 » 1 » » » 1
H........ 3 » 3 » » » 3
9........ 3 1 4 1 1 2 6

10....... 3 1 1 » 1 1 5

17 .s . -¿L 1 28 í

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍ riMOS.
lOTAL

p o 1 O D3

K 
l 8

do
muertos.1

» » » » » »
» >> » » » » »
» » » » » »
» » » » » » »
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» » » » » » »
» ' » • ¿ » »
» » " » » » » »
» » ' » » » »
» » » » » » »

1 » » A » » »

TOTAL 
DE 

AMBAS CLA
SES.

1
2
2
3
3
2

28

6

Zaragoza 11 de Agosto de 1880.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

Def unc io nes registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la \? decena de 
Agosto de 1880, clasificadas por sexo y estado ci-cil de los fallecidos.

! DIAS.

FALLECIDOS. _________
TOTAL

GENERAL.
V A Fl OIVES. I-K JE 1X^1 IB Ft VX. S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.
!

Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

, ]........ 1
—

» » 1 1 » » 1 2
i 2........ 1 » » 1 1 » ■ » 1 2
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i 4........ » » 1 1 2 1 1 4 5
1 5........ 1 » t » 1 1 » $ 1 2

I 1 1 3 1 » 1 2 . 5
i 7........ •2 1 » 3 1 » » 1 4 1

8....... » » » » . 1 » » 1 1 |
| 9........ 2 » 2 2 » 2 4

1
10........ 1 » » 3 » » 3

9 ___2__ 1 i __ 14 1 2__ 17 31__ _

Zara-roza 11 de Agosto de 1880.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo. O - o
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